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ElSenado y.Cámara 'de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza
"de             
  ' LEY:     
  Art. l.° Desdé la promulgación de es
ta ley habrá uñ periódico que se domina-,
vá Boletín Oficial, cuya publicación: se
llará bajo la vigilancia del ministerio de.

Igobierno. . . ' . i •
; Ai’t. 2° Se insertarán en este boletín:
l.° Las leyes, que sancione, lá.legislatura,-
Jas resoluciones: dé cualesquiera de
las cámaras y los déspacbosldé lás comi
siones. ' . ■. • ■

  ~.2.° Todos los decretos o resoluciones
del Poder Ejecutivo. . 1 .
■-3.0 Todas las sentencias ,definitivas é

  interlocutorias dé los Tribunales dé Justi
cia. También se insertarán, .bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo áeío ó do
cumento que por las leyes requiera publi

cidad, " ■. "         
; Art. 3.° Los sub secretarios idél Poder

.Ejecutivo,.los Secretarios, dé 'las cámáraé
legislativas y de los Tribunales de'Justi-
miá y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficia!,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articuló anterior.
\‘Art. 4.° Lás publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas,, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribuí- j
rá gratuitamente entré los miembros de
las cámaras legislativas y podas las ofici-
nás judiciales ó'administfaiiyas de la pro
vincia. . _■ . .. -' •' • ’

_,Art. 5.° En el árphivó general dé la
provincia y • en él de la Cámara de Justicia!
sé coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite,duda á.su respecto..

‘Art.'6.® Todos ios gastos que-.ocasioné
•esta ley se imputarán á lá misma. . ,

Art.’7.°’ ” ' 1 '
Sala de

1908.

iublicacionesy toda véz

Todos ios gastos que-,ocasioné? — — -- - - J. — —. A Jx
Comuniqúese, etc. ' ’.
Sesiones Salta, Agostó 10 de.

      Félix. Usándivaras'
Juan E. Gwiinó..

S. de. la pi de DD.
Zerd'Á      

  r S. deíS.               .
Departamento de Gobierno. .

-Salta, Agosto 14 de 19o8.

Téngase por ley de -ia Provincia, «cúm?
■piase, comuniqúese, pubíiquese y dése ál
Jít: Oficial. ' • • . / /

     LINARES /
Santiago M.- López-

   Angel --------- .
  Emilio SoEvere»
, ■ S. delS.    

Departamento de Gobierno. .

'CAUSA:—Tercería, de dominio deducida. 1
por doña Irene Espíndola, eñ e! jui- :
cío- sobre 'divorcio seguido . por do-; i

    ña Rosario Alvárez' de Martínez ;
contra su espoío Nicolás Martínez j

  FA           !
. En Salta, á veintiséis dias. del mes
de Noviembre del año mil novecientos ;
ocho, reunidos los señores Vocales del
Súperisr Tribunal de Justicia en su sa-;:
lón- de acuerdos, para fallar .esta 'terce
ría dé dominio, seguid a. por doña Irene .
Espínetela eb el juicio de divorcio se- :
-grafio por Rosario Álvarez de-Martínez
contra su . esposo don Nicolás Martínez,
el señor Presidente dptílarq, abierta, la
audíénéia—^Practícase un sorteó con ob
jeto de establecer el orden en qué lían
de fundar stf voto, resultando el'siguien- •
téiMbctofés^Sárayja, Ovejero, Fígueroa,

■ Arias y López.              "
El doctor Saravia dijbfYiene engrár-

do, por los -recursos de apelación y nu
lidad;la sentencia definitiva, pronuncia
da en esta causa, por la cual se rechaza
•ja tercería de dominio: deducida, cpñ
costas,, y se regula en trescientos pesos

•y en'cien-pesos los honorarios- de abó-
gado y apoderado de la parte vencedora.

Por lo qué respecta, al-recurso de nu
lidad, votó por su rechazo; pues no ado
lece de ningiin. vicio de trámite la subs
tanciación de esta causa, ¿i se ha oiñi-,
tido formalidad alguna en la . redacción
«de la sentencia. La . consideración formu
lada como fundamento de este recurso,
ó sea que el inferior no sé.há pronun
ciado 'sobre puntos de que se ha hecho
mérito «éñ el alegato», no es admisible;’
■pues, él Juez solo está obligado á pro-.
inundarse respecto dé los'«puntos de de
recho fijados en la discusión»—-esto, es
en la lilis coniestaoión—cpie queda esta
blecida con la demanda y la contesta
ción, y, en cuanto á los hechos, respectó
dé lo que hayan sido materia de la
prueba pertinente. Y..el Juez ha obser
vado,extrictaniente estas-reglas; pues sé
lia pronunciado, concluyentemente,- so
bre lo que era materia de'la litis, desde
que admitiendo como ciertos los hechos

invocados por el actor en su escrito de
demanda, leba negado el derecho que
«pretendía.

Los demás yo cales del Tribunal adhie
re, n. al voto anterior.

El doctor Saraviá agregó:—E’n cuanto
á ,1a apelación voto por la confirmatoria.

Debo observar, antes de todo, que juz
go -impertinentes las pretensiones del
actor .relativas á la nulidad del embargo
trabado sobre el inmueble materia de la
tercería ó dé la inhibición de enagen ar
lo: pues tal materia es, en este juicio,
extraña á la litis. El actor, en efecto,
ni ha articulado este hecho en su escri
to de demanda, ni ha producido prueba,
á su respectó, la que por otra parte, no
habría sido admisible, (Art. 118 Cód.
de Procedí) ,    

Entrando á la cuestión solo debo agre
gar,’á los fundamentos en que reposa
la sentenciar recurrida, que el tercerista
no ha comprobado su derecho de domi
nio respecto' de la cosa materia de la
tercería. El-embargo, en efecto, com
probado en los autospór el informe de
fs. 44, ha operado, respecto del inmue-,
ble embargado y con relación á su due
ño, un desapoderamiento que impedía su
trabajo por parte dé éste/

Juzgo procedente la. condenación en
•costas; y en consecuencia, voto, igual-
menté, p'or lá confirmatoria, á éste.res-
•pecto,dY juzgando’’ excesivos los bono-  
rarios regulados en lil Instancia, voto
en sentido deque ellos sean fijados en
las sumas dé doscientos y setenta pesos
moneda "nacional.—Con costas en esta
Instancia-. . ...

Los demás vocales del Tribunal adhie
ren al voto' anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:

' Salta, Noviembre 30 de 1908—Y vis
tos;—En mérito de los fundamentos ex-  
puestos en lá votación que precede, se
pechaza el recurso'de nulidad interpues
to contra la sentencia de Julio quince
del presenté año, corriente dé fs. 71 á
fs. 77 y se confirma lá misma, modifi
cándola, solamente, en cuanto: al monto
fie los honorarios regulados Kal doctor

’ Sérrey y procurador señor Eorcada, re
duciéndoselos á las .cantidades de dos- 
cientos y setenta pesos moneda nacio
nal respectivamente, con costas- en esta
Instancia.

Tomada razón y repuestos los selló»,,
devuélvase:—SavId Saraviá—-Ricardo

- P.Figueroa, Fernando López—A. M.
Ovejero—Ante,mí: Santos 2° Mendoza,'

• Secretario—Es cepia del original, doy
■ fé,—Santos 2° Mendoza, Secretario.
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JUZGADO DELDr.J. FIGUEROA S.

Sentencia dictada por el Juez' doctor
Julio Figueroa S. en el juicio sobre
filiación natural seguido por doña Flo
rentina Plaza de Cárdenas contra los
herederos de don Meliton Plaza.

Salta, Noviembre 17 de 1908.
Y Vistos:—Estos autos seguidos por

doña Florentina Plaza de Cárdena con
tra los Herederos de don Melitón • Plaza,
pretendiendo se la declare judicialmente
hija natural de éste, habida en doña
Francisca San Roque; la contestación á
esta demanda duda á fs 16 de estos au
tos, los hechos y el derecho expuesto
por las partes, las pruebas producidas,
lo alegado por las partes.   

Y CONSIDERANDO:
Que si bien es cierto que por el Arf.

325 del 0. Civil los hijos naturales tie
nen acción para demandar la paternh
dad ó maternidad; admitiéndoseles toda
cíase de prueba para justificar’ los he
chos que concurran ¿"demostrar la fi
liación natural, también es cierto, que
no por esto, ha querido la ley, que se
tenga por probado la paternidad ó mater
nidad por presunciones en virtud de
pruebas incompletas,- quien en el caso
de muerte de los padres, la l'éy ha ido
mas lejos, exigiendo.las pruebas de po
sesión de estado, haciendo mas difícil la
prueba de un hecho que en tratándose
de la investigación de la paternidad na
tural, y, en mérito de la trascendencia
de la materia, ser aqu'elía concluyente,
nacer de pruebas plenas, que no den
lugar á dudas algunas y satisfacerla con
ciencia del Juez que le toca fallar una-
cuestión como es la de filiación natural de
capital importancia en el orden jurídico
y social.  

Que la posesión de estado constituye
la prueba mas eficiente; más viva y
animada, la que se vé, la que se toca,
marcha y habla, la prueba en 'carne y
hueso, conio lo expresa el codificador
argentino en su nota al art 325 del C.
Civil.

De aquí, pues, que para dar una sen
tencia sobre la paternidad, la posesión
de estado debe estar acreditada, de una
manera clara y precisa para convencer’
de la legitimidad de la demanda por fi
liación natural. /

La posesión de estado, lá „constituyen
estos elementos: Nomen, tratactes et fa
ma-, es decir’ que para que ella exista,
es‘necesario que se compruebe que el"ti
tulado padre natural haya dado á su
pretendido hijo, nombre de tal, igual tra
to; y haberlo considerado así: en las re
laciones sociales y de familia.

Que examinando la prueba produci
da por doña Florentina Plaza de Cár
denas, tenemos que si bien es cierto que
del conjunto de esa prueba, que de las
declaraciones délos testigos Crisóstomo
Plaza, Francisco López, Sergio Lastra,
Claro Plaza, -Juan. Gregorio Cordero y
Felipe Aramayo, resulta presunciones

-más ó menos fuertes de la paternidad
pretendida por la parte actora, no es
menos cierto que esa prueba no trae la
certidumbre legal necesaria para acredi
tar y justificar la posesión de estado, ó
en otros términos no producen la con
vicción profunda y cierta de que real
mente doña Florentina Plaza de-Cárdenas
sea peal y efectivamente hija natural de
don Melitón Plaza, pues que para evi
denciar este hecho, la posesión de estado
generador de la paternidad sea proba
da justificándose que don Melitón Plaza
le ¿lió el trato de hija natural que le su
ministra los alimentos necesarios, dándo
le el nombre de liija, educándola^ presen
tándola como.á tal ante la familia y la
sociedad en que actuaba: y justificando
de unamanera acabada y completa que
fué la actora, el fruto de las relaciones
ilícitas entre don Melitón Plaza y doña
Florentina San Roque y que esas rela
ciones principiaron en tiempo hábil para
ser tenida como tal hij a natural.

Que para que la prueba de testigos
sea ^.eficiente y convenza acerca de la
paterdidad, necesario es que los testigos
concuerden en el hecho, en el tiempo y
en las diversas circunstancias que de
muestren plenamente la filiación recla
mada.

Porque de oti'o modo sus referencias
solo pueden afirmar la existencia, decla
raciones ilícitas y afirmar también que
doña Florentina es hija de don Melitón
Plaza porque lo han oído á éste ó •- por
sospechas, pero esas declaraciones no
serian pruebas bastantes para declarar
por sentencia hija'natural de don Meli
tón Plaza á doña Florentina Plaza de
Cárdenas, puesto que tratándose de ¿lar
el carácter de hij a natural necesario" es
que la prueba satisfágala conciencia del
Juez no dejándole" duda alguna de la
paternidad natural.

Que si bien resulta que los testigos
declaran que entre Plaza y doña Fran
cisca San Roque mantenían relaciones
ilícitas é intimas durante cierto tiempo
y que era público y notorio, esto no bas
ta puesto que es necesario que los tes
tigos sepan por conocimiento propio y
personal y den razones suficientes de
sus dichos, pues de otra manera, el he
cho de la filiación natural, la posesión
de estado estaría sugeta á una prueba
fácil y en muchos casos á merced de
pruebas incompletas ó de simples pre
sunciones desvirtuando el espíritu de- la
Ley Civil que ha. querido que la posesión
de estado resulte de una serie de cir
cunstancias de hechos y motivos que de
muestren que quien la reclama y pide
judicialmente la declaratoria de hijo na
tural sea efectivamente tal hijo.

Que en el caso sub jurfice los testi
gos nombrados no determinan.un hecho
esencial, esto es, que ellos vieron que
¿ on Melitón Plaza cohabitaba con doña
Francisca San Roque, que tampoco acre-
ditan de esta manera que el fruto de
esas relaciones, fué doña Florentina Pla

za de Cárdenas ni se justificaron esas de
claraciones la época en que principiaron
y terminaron esas relaciones de Fran
cisca San Roque con Melitón Plaza.

Que la madre Superiora del Colegio
del Corazón de Jesús en cuyo estableci
miento afirma la actora fué colocada por
su supuesto padre don Melitón Plaza co
rriendo de cuenta de éste los gastos de
educación y vestuario y que ésta colo
cación la hizo en el .carácter de padre;
dicha superiora nada sabe ni recuerda
acerca de los hechos ' consignados en el
interrogatorio de fs 43.

Que si bien, es cierto que de estos au
tos no consta que la ratificación de las
declaraciones • de los testigos primera
mente nombrados haya sido hecho le
yéndoles esas declaraciones, cabe presu
mir que les fué leida desde que'esas de
claraciones fueron remitidas á ese efec
to al Juez de Paz de Gachí, con el inte
rrogatorio correspondiente; y es por esto
que el suscrito las ha tomado en' consi
deración.

Que de todo lo expuesto no resulta si
no presunciones de la paternidad pre
tendida, pero no la certidumbre legal ne
cesaria para declarar judicialmente _á
doña Florentina Plaza de Cárdenas hija
natural de don Meliton Plaza, pues que
la prueba rendida produce la duda á
tal efecto.

Que siendo .un' deber de los jueces
corregir y no permitir que los litigantes
y partes usen en sus defensas y escritos
un lenguaje que no conclice con la cul
tura que deben observar y , notando el
suscrito que en el escrito del alegato da
fs 95 áfs 104 vlt se ha consignado frases
y palabras, que encierran conceptos qu®
no solamente hieren la dignidad de las
personas que siempre deben ser respeta
das, sino que también acusan una falta
de respeto al Juzgado; pues que el Juez
no falla con tales argumentos ni consi-'
dera que el empleo de frases y palabras
sean medios legítimos de defensa por lo
que ordeno se testen por el Actuario las.
palabras y frases encerradas entre co
millas y swó-rayadas.

Por estas consideraciones, disposicio
nes recordadas légales, por los funda
mentos del alegato de fs 95 á fs 102 vlt
excepto aquellos que no han sido acep
tados en esta sentencia resuelvo en de
finitiva, juzgando’ que la demandante no-
ha comprobado suficientemente que sea
hija natural de don Melitón Plaza, no
haciendo lugar en consecuencia á la de
manda entablada por filiación natural
por 'doña Florentina Plaza .dé Cárdenas,,
absolviendo de esta demanda á los he
rederos de don Melitón Plaza demanda
dos ordeno se teste por el Actuario se
ñor David Gudiño las palabras y .frases,
que en el alegato de fs 95 se encuentren
encerradas entre comillas y sub-rayadas.
Apercibiendo seriamente al procurador
don Elias Gallardo, previniéndole que 'en  
el caso de reincidir en estas faltas le
será aplicada la corrección • disciplina-
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lia que el .Juez crea conveniente. Re
suelvo este juicio sin costas, en mérito
de no existir mérito para imponerlas por
cuanto se lia dicho en el penúltimo con
siderando existen presunciones en vir
tud de las que lógicamente se supone no
hay malicia ni temeridad enla demanda.
Tómese razón, publíquese en el Boletín
Oficial, previa reposición de sellos, no-

  tifíquese.—Julio Figueroa 8.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIA

(continuación)

Que en cuanto á la institución de
heredero su parte nunca ha sostenido
que exista en favor, reconociendo que
el testador señor Zapata podría .dispo
ner libremente de sus bienes, debiendo
por esta circunstancia abrebiarse todas
las cláusulas testamentarias según el
Art. 486 del citado Código de Solivia,’
encontrándose entre estas cláusulas la
cuarta pór la que el testador declara su
deuda de don Manuel R. Zapata por una
suma mayor de la que importen sus líie-
nes, facultando á éste á tomarlos ínte
gramente en razón de ser insuficientes
para satisfacer su crédito, siendo estas
confesiones y declaraciones válidas y
según el Art. 907 del mismo, aunque
se tomaran, como voluntad- de estable
cer legados; y si el legado se ha hecho
aun acuerda, (la especie) es independien
te de la deuda (Aits. 587, 588, 596 y
688 del mismo Código) pidiendo que por
las razones expuestas se falle en defini
tiva esta causa como lo tiene pedido. El
dictamen del señ*r Agente Fiscal, esta
bleciendo que si bien nuestra legislación
acepta (Art. 10 0. C.) el que se han re
gido, los bienes raíces por las leyes del
pais, es aplicable á la forma de los au
tos jurídicos la regla lúciés registactum
(Art. 12 y 984 0. 0.) y que á su juicio
será válido el testamento en cuestión si
se han observado las formas y solemni
dades, previstas por las. leyes del país
en que se han otorgado y atento lo dis
puesto por el Art. 3669 C. 0. manifes
tando que dicho instrumento reune los
requisitos previstos por la legislación
boliviana en cuanto á su forma y que res
pecto á las obligaciones que establece
en contra del testador y en’favor del se
ñor Manuel Rosa Zapata, deben juzgar
se como un legado si no fuesen compro
badas, aconsejando el rechazo de la nu
lidad pedida, del testamento otorgado
por el causante. Lo dictaminado, por
el señor .Defensor de Menores pidiendo
la nulidad del expresado testamento de
acuerdo con lo establecido en el art. 44
del citado tratado de Montevideo adhe-
riendo ademas al escrito que corre de
fs 8 á II vlt y

RESULTANDO:
Io Que abierta la causa á-prueba se

ha producido la que mención a el actua
rio en su certificación de fs '84. ;

“2o Que'alegando de bien probado él

auto pide que en definitiva se declare
la nulidad del testamento del auto de
esta sucesión con costas; que tratándose
de averiguar la validéz de una disposi
ción de última voluntad otorgada én la
República de Bolivia y que jia de tener
sus efectos én éste país, lugar del domi
cilio del testador y de la situación de
los bienes de que dispone el testamen
to, es indudable que se trata de derecho
internacional privado.

- Que pretender la aplicación - de las le-,
yes de Bolivia para resolver la cuestión
promovida seria dar prevalencia al sis
tema de la hostilidad recíproca, desalo
jado y reemplazado por el de la comu
nidad del derecho. No siendo posible
aplicar la ley de Bolivia á personas y
bienes situados en nuestro pais que for
man parte del territorio sobre el que se
ejercen los derechos de la soberanía na
cional y que estando comprometido el
orden público, en el caso subíndice no
son de aplicación las leyes extrangeras
(Art. 14 C. 0.) y que entrando á exami
nar la forma del testamento de fojas pri-'
mera es de notarse que. reviste capital
importancia (Art. 3625, 3626 y 3627 0.
G.). Que según el artículo 44 del tra
tado de'derecho internacional privado,
suscrito en la ciudad de Montevideo el
año 1889-es la ley del lugar de la situa
ción de los bienes hereditarios la que ri
ge la forma del testamento de fs Io fue
re por auto público talvez sería valido
en la república y que si no lo es se tra
taría de un acto insanablemente nulo y
estableciendo la' disposición de esta cla
se de testamentos según el' Código fran
cés artículo 971—Auluy Rau tomó 7,
pag. 114; ley 103. Tomo 18 partida 3a la
distinción hecha por el Código Español
en su artículo 563, 565; la del C. Napoli
tano, en su art. 898; la del Codigo de Lu
ciana art. 1571, concluye estableciendo
que ante la legislación propia y la ex-'
traña solo es testamento por auto pú
blico el que se ha hecho por escribano
ó notario en presencia de testigo; de mo
do que la disposición del artículo 44 del
citado tratado se refiere al testamento'
hecho ante Escribano ó Notario con to
das las formalidades de la ley' respecti
va no estando en- éste caso el testamento
de referencia y debiendo regirse por la
' ey de la situación de los bienes here--
ditarios según el citado artículo 44.

Que estando situados los bienes deja-
c os por el testador en el partido de Pu
jares departamento -de Chícoana, juris-
c icción de la provincia de "Salta, es la
ley argentina la que debe regir la for
ma del testamento del causante.

Que esa forma se establece por el art.
3622 de nuestro Código y que el testa-’
mentó de fs 1 no reviste ningunas de las
formas que el 0. Civil prescribe en sus
artículos 3639, 3654, 3665, 3671-y 3666
no debiendo olvidarse que • la nulidad
de un testamento por vicios en sus for
mas produce la nulidad de sus disposi
ciones (3630) como también artículos

3626 y 3627; quedando asi demostrado
que el testamento aludido es un acto nu
lo, atento‘también Jo dispuesto por el
artículo 3632 G. C.

(Continuará)

JUZGADO DEL CRIMEN

Salta, Diciembre 3 de 1908.
Autos y Vistos:—En mérito de las

constancias de autos, de lo dispuesto por
el Art. 28 de la Constitución de la Pro
vincia y lo. dictaminado por el señor Fis
cal concédesela excarcelación solicita
da por- el procesado José Ramón Benan-
dez en la causa que le sigue por hurto
de un ensillado, .bajo la fianza que se
ofrece, fijando como caución la suma de
cien pesos nl/n. Extendida que sea el
acta de fianza, líbrese orden de libertad.
AdbianF.’ Cornejo.—Es copia fiel del
original,—Salta.Diciembre 3 de 1908.—
Camilo Padilla, secretario.

  Salta Diciembre 3 de 1908.
Autos y Vistos:—En mérito de las

constancias de autos, de lo dispuesto por
el Art. 28 do la Constitución dé la Pro
vincia y lo dictaminado por él señor Fis
cal, concédese la excarcelación solipita-
da por el procesado Cruz González en
la causa que se le sigue por lesiones á
Eusebio Guaimás. bajo la fianza que se
ofrece, fijando como caución-la suma de
cien pesos m/n-, Extendida que sea el
acta de la fianza, líbrese orden de li
bertad.—AdbianF. Cornejo—Es copia
fiel del original.—Salta, Diciembre 3 de 
1908.—Camilo Padilla, secretario.

JUZGADO DELDR J3ASSANI

Salta, Noviembre 9 de 1908.
Y Vistos:—Estosiobrados seguidos por  

don Félix Martínez, contra don Modesto
Martínez, por cobro de pesos, venido en
apel ación del Juzgado de Paz de la Ia
Sección del departamento’de Anta, y

RESULTANDO: ’
Que emplazado el apelante don Félix

Martínez, para comparecer ante este
Juzgado, ha dejado transcurrir el térmi-

■no señalado sin haberse presentado.
Por tanto, en virtud de ló dispuesto

en el art. 420' del Cód. de Proc. proveyen
do álo solicitado en la audiencia que
antecede, resuelvo: peclarar decierto
el' recurso interpuesto por don Félix
Martínez, y en su mérito ordenar se de
vuelvan los autos al Juzgado de su ori
gen; con- co'stas, á cuyo efecto regulo en
cinco pesos m/Drlos honorarios del doctor
Hermójenes Aviléz.—Bassani.—Es copia
Z. Arias, secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO  

En el juicio ejecutivo seguido por. el
doctor Vicente Tamayo en representa
ción de don Mauricio Sanmillán contra
don Domingo Bertolozzi se ha dictado
la siguiente resolución:
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doctor Tamayo por su trabajo , de fs: 23
vt. enla suma de quince pesos mp ($
15)'debiendo pagarse por quien corres
ponda. Hágase saber previa reposición
de sellos y públíquesé en el Boletín
Oficial-—Francisco F, Sosa—Ante íni
—A. i?. Matienzo—Es copia;—Á, P. Ma
tienzo, S^cretaTÍo.■  

Cám a ra' d e •. Diputa dos
■   ó
H. Cámara de Diputados.

Vuestra Comisión de Hacienda ha
estudiado detenidamente el Proyecto .de
Ley vénidó en revisión del H. Senado/
por el Cual-,se’ destina la suma de doce
mihpesos-ni/ji parala provisión de agua
potable' ál pueblo de Chicoana, -y por
las'Tazonesque dará él miembro infor
mante, os., aconseja le prestéis vuestra
aprobación con la siguiente modificación.
, Art. 3° Los gastos que ocasione ésta
ley se llarán" de Reptas Generales hasta
tanto se realice la venta de la tierra pú
blica autorizada por Ley N° especial
á Cuyo producido se imputará definiti
vamente.-' 1 ' . ■

• Salá-dé Comisionas; Salta Diciembre
•2 de 1908.—G. Ojeda—A. F-ígueroa.
Es copia.—Marcelino López. S.-S,-
II. Cámara de Diputados . ...
- Vuestra Comisión de Hacienda ha es
tudiado el Proyecto de' Ley enviado por
.él P.Ejécutivo por el cual se ' au toriza
lá,inversión de quince ‘mil pesos m/n -■ en
la construcción' dé una acequia que par
tiendo dé «Palo Pintado» llegue hasta el
pueblo1 de San Cárlos,.' y.por las razones
que dará el miembro informante, os
aconseja jé prestéis vuestra aprobación
'Con la'Siguiente modificación. -*' i
; Ai’L,3? Los gastos que origine . esta
ley se ' harán de rentas ‘ generales hasta
tanto se realice la venta de tierras pú
blicas autorizada por ley especial, á qu-

’yo producido se imputará el costo total.
. Sala'de Comisiones,. Salta Diciembre
2 de .1908—A. Fxgihjroa—G. Ojeda.-
Escopia.—Marcelino López,7S..S.

 Píf ta lepiMiíii
nrroctAT.  

‘^uGesión de doña Marcelina
Edq.vos de Salas, juzgado del Dr,
   Atias^i secretaría Satimillán ■
  É’ Domingo so de Diciembre, á 7wr'

riis ¡ de latDi-de, sobré 'el mismo terreno,
vepds-é en subáátn pública la casita -cálle
Alsina n .'.meros 454, 456 462, con quince
metros* de frente por.-35 do fondo.     

  base3 2.000 % ■    
Venderá, además -el- * terreno contiguo,

haota.llogar á la esqui.ua Jam Martín Le*
guizetnón/manzana S. E., dividido en cua*

Salta, Diciembre 3 de 1908—Y vis
tos: Jo: expuesto áfs, 17 y vt. con fecha
Í9 de Octubre del comente año por el
demandado ‘don Domingo Bertolozzi. so
licitando se levante el embargo traba
do en ún carro de su propiedad'," por
tratarse de un instrumento indispensa
ble para el ejercicio de su profesión de
carnicero; la oposición del demandante

'dón Mauricio San Millán; ,y.    
CONSIDERANDO:    '

   Io Que el pedido de levantamiento',
de embargo interpuesto por el- deman
dado, debe considerarse extemporáneo,-
de conformidad a lo sostenido por ia
parte contraria dado el tiempo transcu
rrido desde que se efectuó.la trhba ó

  sea el di.á 2 de Octubre del corriente
ano, hasta la presentación • del deman
dado solicitando qué se /levanté el eim
burgo de uno de los bienes denuitciadoSj
por el demandante, pues,’ que dé-áílrai-'
tirse lo contrario ó sea que la., exclusión'
de los bienes exceptuados del embargo
puede ser pedida en. cüalquief tiempo,,
se colocarla al dem andante-en* uu.Ú'-si-

  tuación desventajosa. - respecto, -del de
mandado, permitiendo que este disponga

  dé tiempo suficiente para, en agen ar to
dos los bienes que posee susceptibles de
embargo y que luego se presente ante la
justicia-solicitando que se. levanté- el
embargo trabado en bienes expéptuádos-
de tal gravamen, quedando asi b'tir-lado.
el demandante .en sus derechos ele ácr;ee-
dor. El conocimiento • ó ignorancia,; de.
este último de la disposición contenidá
en el Art. 441 del Cód._ de Procedimien
tos en lo 0. 0. y la cual exceptúa del
embargo 'dos instrumentos necesarios
para la profesión, arte ú ofició qúeejer/
za» el deudor, no obsta para que el-de
mandado pueda apelar dentro fle los ¿res
dias del embargo trabado, quedando,
qste ejecutoriado si aquel no,hiciere'uso
del recurso que la ley le acuerda1 (Aft.
388, del Gódíg citado);         

2 o Que el bien mueble de cuyo em-'
bargo se reclama por el demandado, no
puede considerarse instrumento necesa
rio y mucho menos indispensable para
el ejercicio de la profesión que dice;, el
demandado ejerce, en el sentido, que
aquél término 1 debe extrañar para la
aplicabilidad del referido Art, 441 del

  Código citado.            
’ 3° Que la ampliación de embargo/SOr

licitado por el demandante, se. justifica
hasta una cantidad equivalente al valor
del bien mueble de cuyo.embargo sé.re
clama por-el demandado;   

  . Por estos fundamentos., resuelvo? no
haifbr lugar al* levantamiento del em
bargo trabado en izu. carro de propiedad'
del demandado don Domingo Bértolózzi
y amplíese el embargo solicitado por el
demandante dón Mauricio SanMillan y
bajo su responsabilidad hasta cubrir una;
cantidad equivalente al valor del refe
rido carro.

Con costas (Art. 344, .2* parte dél
Cód. de Procedimientos,, en,,1o O. <y Q-)

  r-uyo efecto-regulo los honorarios dél

tro hérmouos lotes da ÍO metros 75 cen‘
tiinétros de frente á la calle Alsina, por
treinta y cinco de fondo; en esta 'forma:—
Lote número 1, el da la esquina, núm. 2,
el contiguo al Sud, núm. 3, el .siguiente
también al Sud y núm. 4 el contiguo á. la*
casa.

BASE ps. 2 “Á .el metro cuadrado  
Títulos perfectos—Al contado—La co‘

misión del martiliero 2 ojo. de cuenta del
comprador y en el -acto del remate—Seña
5 ojo á cuánta dél precio de venta.

Salta, líbre. 5 de 1'908.
'dtian Martín Legnizamón

Rematador público.
865vLbre 19    

Habiéndose declarado abierto el juicio
sucesorio de dolí LUIS COPA, se llama
por el presente y por el término de 3o dias
á todos'los que se consideren con derecho
en ésta sucesión, bajo apercibimiento, se
presenten á hacerlos valer ¡ante el Juzga
do de Paz Letrado á cargo dél doctor
Francisco Sosa y secretaria del subscrip
to.—Salta, Diciembre 5 de I9o8—Augusto
P. Matienzo, Secretario. ' 212vÉ7(79)

'Receptoría General de Renta  
No conociéndose el domicilio de' va

rios deudores, morosos, por el presen
te se cita y emplaza dentro del tér-
mino.de diez días’á los señores Inda-'
lecia T. de- Medina, José : Aguaivite,
Luisa C. de Martínez,- Adolfo Ibargu-
ren, ..testamentaría, Hinojosa Hbqs.,.
Teodora L. de Ramírez, Juliana Ra-
cedo, Faustino Lobo, Napoleón Juá
rez, Saturnina Benitez, Inocencio He-
redia, Árias ,y Zapata, para que se
presénten á i a Receptoría General á
pagar el impuesto.territorial que adeu
dan; bajo; apercibimiéntó de que se"
sacarán á remate las. propiedades que
adeudan.

■ SliÍta, Dbre. 2 de 1908;
M. F, Coqnejo.

362VDÍ4

RWptori^' Gh a?, fie Beatas
Ño conociéndose el domicilio-de la per

sona dueña de la propiedad que cita enla 
cálle Santa Fe esquina- España, boleta Ñ°  
ló26, que fué de Eugenio ¡Caballero testa-  
mentaría, para notificársele; por el pre
séntense cita y emplaza, al * que se Crea
dueño -de dicha propiedad, para' que den
tro clel término de quince días, á contar
de está fecha, se‘presenten á pagar los
impuestos que adeuda, bajo apercibimien-  
to de que si asi no lo* hiciere'se sicará á
remate la propiedad, -  

Sálta, Diciembre 7de!9o8.
      M. F. Cornejo.
367vD22 ( ). ^Receptor Gral. de Rentas.

esqui.ua
mino.de

